
Estupor por una resolución del parlamento belga contra el Papa    
 
Ciudad del Vaticano, 8 Abr. 09 (AICA)  
 
El director de la sala de prensa de la Santa Sede, padre Federico Lombardi SJ, manifestó su "estupor" 
ante una resolución aprobada el jueves 2 de abril por la Cámara de Diputados de Bélgica contra las 
declaraciones que el papa Benedicto XVI hizo recientemente sobre los preservativos y la prevención 
del Sida. 
 
     En declaraciones a Radio Vaticano, el padre Lombardi dijo que la resolución parlamentaria belga 
causa "estupor" ya que, "en cualquier país democrático", el Papa y la Iglesia son libres de "expresar las 
propias posiciones y líneas de acción sobre temas que tienen evidente relación con la visión de la 
persona humana y de su responsabilidad moral". 
 
     Por otro lado, señaló que la gran tradición y experiencia de la Iglesia en el campo formativo y 
sanitario, en particular en los países más pobres, es tan evidente que no necesitan de ninguna 
demostración ni comentario. “Habría que preguntarse si la posición del Santo Padre fue considerada 
con suficiente atención y seriedad, o más bien a través del filtro no objetivo y equilibrado de los ecos 
en los medios de comunicación occidentales”. 
 
     Por su parte, los obispos de Bélgica también expresaron su pesadumbre por la resolución aprobada 
por la Cámara de Diputados en la que se califica de “inaceptables” las declaraciones del Papa en 
África. Los obispos belgas afirman su respeto por el “carácter democrático” de la decisión, pero 
subrayan que “no tiene en cuenta lo que Benedicto XVI quiso realmente expresar”, es decir, “que sin 
una responsabilidad sexual, los otros medios de prevención son deficitarios”. 
 
     Hace dos semanas se desató una intensa tormenta mediática en ocasión del viaje del Papa a África, 
después de que el Pontífice aseguró que el flagelo del Sida "no se puede resolver" con la distribución 
de preservativos, sino a través de una "humanización" de la sexualidad. 
 
     Por su parte, el diario del Vaticano, L’Osservatore Romano, recuerda que “el obvio y debido 
respeto por una institución de representación democrática no debe hacer olvidar el también debido 
hacia la libertad de expresión de una autoridad religiosa a la que hacen referencia más de mil millones 
de mujeres y hombres de todo el mundo, sobre todo cuando sus afirmaciones no resultan 
comprendidas en su intención”.+ 
 


